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CONFIGURACION DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ESPAÑOLAS (VI) 

 

 

 
1. Los organismos públicos y las corporaciones de Derecho Público. 

 

 1. La Administración Institucional. Causas de su aparición 

 
  1.1. Descentralización funcional frente a la territorial 

  1.2. Huida del Derecho Administrativo 

 

 2. Antecedentes legislativos 
 

  2.1. Ley de Entidades Estatales Autónomas de 26 diciembre 1958 

  2.2. Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977 

  2.3. Ley 6/1997, de 14 de abril, LOFAGE 

 
 3. Clases de Organismos Públicos 

 

  3.1. Organismos Autónomos (43.1.a y 45 y ss. LOFAGE) 

  3.2. Entidades Públicas Empresariales (43.1.b y 53 y ss. LOFAGE) 
  3.3. Agencias Estatales (43.1.c LOFAGE y Ley 28/2006, de 18 de julio) 

 

 4. Los Organismos Autónomos 

 
  4.1. Concepto 

 

   4.1.1. Creados bajo la dependencia de una Administración pública 

   4.1.2. Para realización de prestaciones o gestión servicios públicos 
   4.1.3. Personalidad jurídica y regidos por el Derecho Administrativo 

 

  4.2. Creación y regulación 

 

   4.2.1. Por Ley  - Tipo, fines, Adscripción (61.1.a) 
   4.2.2. Por Real Decreto - Estatutos (62.1 y 3 LOFAGE) 

   4.2.3. Por Orden Ministerial - Plan de Actuación (62.2 LOFAGE) 

 

  4.3. Régimen Jurídico 
 

   4.3.1. Dependencia de una Administración Pública (43 LOFAGE) 

   4.3.2. Instrumentalidad respecto fines y objetivos (44.1) 

   4.3.3. Régimen de personal similar a la Administración. (47 LOFAGE) 
   4.3.4. Régimen patrimonial, bienes propios o adscritos (48 LOFAGE) 

   4.3.5. Régimen contratación pública (49 LOFAGE, 2 y 3 LCSP) 

   4.3.6. Régimen presupuestario público (50 y 51 LOFAGE, LGP) 

   4.3.6. Régimen de recursos, los previstos en la LRJAP (52 y DA 15ª) 

 
  4.4. Disolución 

 

   4.4.1. Por Ley (64.1.a) o RD (64.1.b) que regulara extinción (64.2) 

   4.4.2. Por transcurso del tiempo señalado en su Ley de creación 
   4.4.3. Por cumplimiento total del sus fines 
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 5. Las Entidades Públicas Empresariales 

 

  5.1. Concepto 
 

   5.1.1. Organismos creados por una Administración pública 

   5.1.2. Para realización prestaciones o producción bienes económicos 

   5.1.3. Dotados personalidad jurídica y regidos por Derecho Privado 
 

  5.2. Creación y regulación 

 

   5.2.1. Por Ley  - Tipo, fines, Adscripción (61.1.a) 
   5.2.2. Por Real Decreto - Estatutos (62.1 y 3 LOFAGE) 

   5.2.3. Por Orden Ministerial - Plan de Actuación (62.2 LOFAGE) 

 

  5.3. Régimen Jurídico 

 
   5.3.1. Formación voluntad de sus órganos y potestades (53.2) 

   5.3.2. Régimen de personal. Selección conforme Ley (55 LOFAGE) 

   5.3.3. Régimen patrimonial. Ley Patrimonio. L 33/2003 (56 LOFAGE) 

   5.3.4. Régimen contratación pública (57 LOFAGE, 2 y 3 LCSP) 
   5.3.5. Régimen presupuestario público (58 y 59 LOFAGE, LGP) 

   5.3.6. Régimen de recursos, los previstos en la LRJAP (60 y DA 15ª) 

 

  5.4. Disolución 
 

   5.4.1. Por Ley (64.1.a) o RD (64.1.b) que regulara extinción (64.2) 

   5.4.2. Por transcurso del tiempo señalado en su Ley de creación 

   5.4.3. Por cumplimiento total del sus fines 
 

 6. Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos 

 

  6.1. Concepto 

 
   6.1.1. Entidades de Derecho público. 

   6.1.2. Dotadas de personalidad jurídica pública 

   6.1.3. Creadas por el Gobierno para la gestión de políticas públicas 

 
  6.2. Régimen Jurídico 

 

   6.2.1. Ley 28/2006, de 18 de julio 

   6.2.2. Ley de creación y Estatuto aprobado por Real Decreto 
   6.2.3. Supletoriamente por la LOFAGE (43.1.c) 

 

 7. Fundaciones Públicas Sanitarias 

 

  7.1. Concepto 
 

   7.1.1. Organismos públicos adscritos a Instituto Nacional de la Salud 

   7.1.2. Creadas por Ley 50/1998, de 30 de diciembre (artículo 111) 

   7.1.3. Régimen jurídico asimilable Entidades públicas empresariales 
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 8. Otras Entidades 

 

  8.1. Entes públicos de Régimen singular 

 
   8.1.1. Entidades gestoras y servicios comunes S. Social (DA 6ª) 

   8.1.2. Entidades mixtas de gestión (ZEC, Instituto Cervantes) 

   8.1.3. Entidades públicas sometidas al derecho privado (DA 11ª) 

 
  8.2. Fundaciones Públicas de Servicio 

 

   8.2.1. Adscripción patrimonio a un fin (DL 10/1996, 17 junio) 

 
  8.3. Administraciones Independientes 

 

   8.3.1. Servicios interés general (RTVE, APD, Universidades) 

   8.3.2. Regulación sectores económicos (CNMV, CMT) 

 
  8.4. Sociedades mercantiles públicas o mixtas 

 

   8.4.1. No son Administración pública, sino que pertenecen a ella 

   8.4.2. Íntegramente sometidas al Derecho Privado (DA 12ª LOFAGE) 
 

 9. Organismos Públicos Autonómicos y Locales 

 

  9.1. Comunidad Autónoma de Canarias (2 de la Ley 11/2006, de 11 dic.) 
 

   9.1.1. Organismos autónomos y Entidades públicas empresariales 

   9.1.2. Sociedades Mercantiles Públicas 

   9.1.3. Fundaciones Públicas 
   9.1.4. Consorcios en que participe la Comunidad Autónoma 

 

  9.2. Entidades Locales (85 bis y 85 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril) 

 

   9.2.1. Organismos autónomos y Entidades públicas empresariales 
   9.2.2. Sociedades Mercantiles locales 
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